
Núm» 75, L^iiércífles 25 de Setiembre da 187cí. ÜBô y medía real

DE Là PROVINCIA BE CORDOBA
^'¿S^Ac-kir^Cia^i^l^J

Las Seysss y las ílisyosiíííaites d«l Goftier- , 
no son olbligralorias para la «capital lï» pro- 
vi acia desde ijaa se paiiSican oficial men te 
ea ella, y desde enaíro días después para los 
demás pao5*5os de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Síovioínííre de 183?.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. Tuera. 16
Tres id45 45
Seis id. ...9090
Un ano . . 180 . . .180

Se pubUca todos los días esoepío los Domingos

! Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los «Üalctiaes unciales» se 
han de remitír al Gefo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Mrdeues do 
G de Abril de 3 y 31 de OctuAire do 185-1.)

Ministerio He la Goii^ra^- 
c!oa.

LEY DE RECLÜTAMIENTO Y 
HEEMPLAZO BE!. EJERCITO.

eCon iin-KaciúnJ
Art. 128. Si algún interesado pi

diere que cualquiera de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento y com
prendidos en la primera parte de los 
artículos 107 y 115 pase á la capital 
para ser medido y reconocido, irá tam
bién este mozo con los declarados sol
dados, y se le socorrerá en la misma 
forma con 50 céntimos de peseta dia
rios á expensas del que lo reclame.

Este será reintegrado después por 
los fondos municipales si resultó justa 
su reclamación.

Tambien se satisfarán de los fondos 
municipales, aunque no resulte justa 
la reclamación, los socorros dados á 
un mozo excluido, si á juicio del 
Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satis- 
incer el gasto.

Art. 129. El comisionado irá pro
vista de una certiHeaciou literal de to
cias Ias diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento, tanto acerca del elis- 
tamiento cuanto respecto al acto de 
la declaración de soldados, á las re
clamaciones que este hubiere produci- 
doy á las excepciones alegadas des
pués dei mismo.

Llevará tambien las filiaciones de 
los soldados y una certificación en 
que conste el nombre de estos y el dia 
de su salida para la capital, expresan
do además los nombres de los recla
mantes, á quienes, con arreglo á lo 
dispuesto en ei articulo anterior, el 
Ayuntamiento haya considerado sin 
medios para pagar los socorros de los 
mozos reclamados.

CAPÍTULO Xin.
De la entrega de los soldados en la Caja 

de la pr(n;incia.
Art. 130. La entrega de los solda

dos en la Caja de la provincia empe
zará td dia 12 de Marzo ó cuando el 
Gobierno disponga; y los Gobernado
res, oyendo á las Comisiones provin
ciales, fijarán con la anticipación ne
cesaria, y publicarán en el DoleUn o^- 
eiald diao diae en que cada partido 
ó pueblo ha da hacer la entrega desús 
^esp^püvQg cchún^entúsj pero ea 1.»

inteligencia de que á los 20 dias, ó á que hubiese sido destinado, se vie- 
antes, ai fuere posible, han de, quedar se que había reconocida falta en la 
ingresados en Caja todos los soldados declaración de su talla, se instruira 
de la provincia. I el oportuno expediente por la Autori-

Arti 131. Los mozos de cada pro- ' dad militar para exigir la respousabi- 
vincia sujetos al llamamiento se en- lidad ai Comandante de la Caja, 
fregarán en la Caja establecida de an-l Art. 135. Habrá dos talladores ; la 
temano en la capital, á cargo de un Comisión provincial nombrará uno de 
Jefe nombrado por el Ministerio de la ellos, procurando que reuna la probte 
Guerra y que será el Comandante de dad á la inteligencia y que no sea uno 
la Caja, mismo en teUos los reconocimientos,

Art, 132. La entiegade los soldados si pudiera conseguirse. Elotro será ete- 
en la Caja se hará por el comisionado gido por la Autoridad superior militar 
del Ayuntamiento, á presencia de un üe la provincia entre tes sargentos de 
Vocal de la Comisión provincial, de- la guarnición ó de cualquier cuerpo 
signado por esta, y fiel Comandante. del Ejército, 
de la Caja. | Los Facultativos paca el recónoci-

Asistirán igualmente á este acto miente serán nombrados tamoien uno 
cuale-squíera otras personas que ten-‘por la Comisión provincial y otro por 
gau interés en él y quieran concur-La Autoridad superior militar de la 
rir: unos y otros presenciariín la me-u>.'".> Tooi,.,.i«/(„e« »t.4..u 
dícion, los reconocimientos y las de
más diligencias que deban preceder 
al recibimiento de los soldados.

So dará al comisionado un recibo de 
los mozos que entregue.

Art. 133. El Secretario de la Comi
sión provincial entregará al Coman
dante de la Caja una certificación que 
exprese los nombres y el número de 
los mozos que, quedando dispensados 
del servicio ú obligados á continuar 
en el mismo, deben ser abonados á 
cuenta de los cupos de sus respecti
vos puebles, sin perjuicio de entregar 
tambien los certificados de existencia 
de los que se hallaren en el último 
caso.

Art. 134. Para la entroga en la Ca
ja, cada uno de los mozos será tallado 
y reconocido precisamente por talla
dores y Facultativo.s en presencia del 
Vocal de la Comisión provincial nom
brado por la misma y del Comandante 
de la Caja. El mozo será admitido en 
Caja ó desechado según lo que resul
te de la talla ó del reconocimiento, 
siempre que el Comandante de la Ca
ja, los representantes dd Ayunta
miento y de la Comisión provincial, el 
mozo tallado y reconocido y las de
más personas interesadas se hallen 
conformes con el dictámen de los ta
lladores ó con ei de los Facultatives.

Si cualquiera de ellos no se confor
ma con el resultado de la talla ó del 
reconocimiento, se dará cuenta á la 
Comisión provincial para que resuel
va en la forma que esta ley establece 
en el capitulo 15,

Sí después de ingresar el mozo en 
Caja, y »l ser TetaUado ea el Cuerpo

■genios de

provincia, realizándose estos nom
bramientos sucos vamente en distin
tos profesores, cuando los hubiere, y 
con la menor anticipación que fuese 
posible.

Art. 1.36. La Comisión provincial 
señalará á los talladores que nom
bre una gratificación proporcionada, 
que se abonará de los fondos de la 
provincia.

Alt. 137. Los Facultativos que nom
brase la Comisisn provincial percibi
rán también de los loudusprovinciales 
2 pesetas y 5Ü céntimos por cada uno 
de los reconocimientos que practiquen 
en la persona de un mozo antes de su 
ingreso en Caja: pero la retribución 
por un nuevo reconocimiento después 
de practicado el primero, y la que 
corresponda por el de una persona que 
ño sea soldado, se abonaran á igual 
razón por la parte interesaua que Los 
solicite, à no ser que esta lucra pobre, 
en cuyo caso se abonarán de fondos 
provinciales.

Art. 138. No tendrán derecho á re
tribución ni á honorario alguno de los 
loados provinciales, asi los Facultati
vos castrenses como los demás que 
nombrc la jáutoridad militar para re
conocer los soidauos á su emrada en 
C.ja, á no ser cuando se practique 
nuevo reconocimiento de un mozo, en 
cuyo caso las personas que hubiesen 
reclamado este segunoo reconoci
miento abonarán á cana Facultativo, 
sea o no castrense, igual cantidad que 
la designada en el articulo anterior á 
los Facultativos civiles.

Si los reelamantes fuesen pobres, 
se pagarán siempre los reconocí mies- 

tos con cargo á los fondos de la pro
vincia.

Art. 139. En todo lo relativo al 
servicio de los Faeultativos se oí ser
varán, además de las dísposieioues de 
la presente ley, las contenidas en h s 
adjuntos reglamento y cuadro para la 
declaración de las exenciones físieas 
del Servicio en el Emreito y en la Ma
rina,

Art. 140. Siempre que la Comisión 
provincial lo oonsiderti necesario, pro
pondrá al Gobierno que. la entrega de 
los soldados en la Caja se verifique á 
presencia de nn Diputado provincial 
que no lurme parte de la misma Cuiui- 
sion. Eu este caso podrán mmibtarse 
por ti Ministerio de la Gobernación de 
tres á cinco Diputados ejue asistan á 
dicha entrega, y que suplan á loa Vo
cales de la Comisión provincial cuan
do fuere necesario en la resolution de 
todas las incidencias del reemplazo.

CAPÍTULO XIV.
De los prófugos.

Art. 141. Son prófugos los mozos 
que declarados soldados por el Ayun
tamiento respectivo no se presenten 
personalmente á la entrega en la Ca
ja de la provincia el dia señalado pa
ra este acto, si se encuentran -en el 
pueblo ó á uistancia de 60 kilómetros 
üol mismo, ya sea al tiempo de la de
claración de soldados, ó ya cuando se 
lea cite para ser conducidos á la ca
pital.

Art. 142. Los que S6 hallen á dis
tancia de mas de 69 kilómetros del 
puebla en que se les declare soldados 
no serán reputados como pr6fugo.s si 
se presentasen en la Caja dentro del 
termino que prudencial mente les se
ñale el Ayuntamiento en censidera- 
clon à la distancia en que se encuen
tren.

Art. 143, No surtirán efecto las 
prevenciones de los anteriores artícu
los, cuando los mozos declarados sol
dados ó sus representantes acrediten 
ante la Comisión provincial causa 
justa que tes impida prescntar.se en la. 
Caja oportunamente, y obtengan en 
su virtud nuevo plazo para su pre
sentación.

Aft. 144. Los pfofugps serán pre
cisamente destinados á servir en los 
ejercites de Ultramar por el tiempo 
prevenido en el art. 2," ue esta ley coa 
el recaigo ele euatru años, que inipou- 
drá la Lomision provincial, aunque 
despues resultase no ser prófugos.
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Aft. 146. Sô hará la declaración 
de prófiif^os y del recargo del tiempo, 
instroyeudo para cada individuo un 
expediente. Principiaráu sus actua
ciones, dísde el dia en que hayan sa
lido los mozos del pueblo para trasla- 
darse á la capital de la provincia, si 
hasta entonces no se hubiese presen
tado alguno de ellos.

Se sobreseerá, sin embargo, en las 
actuaciones, si llegare á presentarse 
el mozo antes del día señalado para 
la entrega del cupo de su pueblo en 
la Caja de la provincia, á cuyo fin 
dará cuenta de su presentación ó falta 
el comisionado á su respectivo Ayun
tamiento. Pero se impondrá al que no 
se hubiese jjresentado al llamamiento 
y declaración de soldados, ni antes 
de salir los mozos del pueblo para la 
capital de la provincia, un recargo dé 
cuatro meses si no justificase su in
culpabilidad: cu el caso de ser inútil, 
sufrirá de 13 á 30 dias de arresto,

Art. 146. Justificada sumariamen
te en las actuaciones la falta de pre
sentación del prófugo, se pasará el 
expediente al liegidor encarga lo pa
ra que en el término preciso de S4 ho
ras exponga lo que entienda oportuno.

Se entregará por igual término al 
padre, curador'ó pariente cercano dei 
que se dice prófugo, a fin de que ex
pongan sus descargos, y si no hubie
re aquellas personas ó no quisieren 
tornar este cargo, se nombrará de ofi
cio un vecino honrado en calidad de 
defensor.

Igual entrega se hará por el mismo 
término de 24 horas al padre y cu
rador, pariente cercano ó apoderado 
del primer suplente, á fin de oir sus 
alegaciones, y si no hubiese dichas 
personas interesadas ó no quisieren 
tomar parte en el asunto, pasarán las 
actuaciones con el indicado objeto al 
suplente ó á los suplentes que sigan 
por el orden de sus respectivos nú
meros.

En seguida oirá el Ayuntamiento 
enjuicio verbal las Justificaciones’que 
respecti vamente ee ofrezcan, y deter
minará el negocio, bajo el supuesto de 
que en fiadas las diligencias se ocupa
rán cuando mas seis dias.

Art. 147. El Ayuntamiento que á 
los 10 dias de haber ?ali o para la ca
pital los mozos del pueblo no hubiere 
instruido y fallado algún expediente 
de prófugo, faltando á lo dispuesto 
en los artículos anteriores, incurrirá 
por cada caso de omisión en la multa 
de 50 á 200 pesetas, que le impondrá 
el Gobernador de la provincia, EI Se
cretario satisfará la cuarta parte de la 
multa impuesta.

Art. 148. La determinación del 
Ayuntamiento comprenderá la decla
ración de ser o no prófugo el indivi
duo de quien se trata, y en el primer 
caso la condenación al pago de los 
gastos que ocasione su capturay con
ducción.

Será tambien condenado el prófu
go, si en su lugar hubiese llegado á 
ingresar en algún cuerpo un suplen
te, ó indemnizar á este con una can
tidad que se regulará al respecto de 
300 pesetas por cada año, y cuya to
talidad no podrá bajar de 100 pesetas 
en ningún caso.

AÍDUTAMENTOS.
Nim. 1875.

A^caHí^ cfïrsUtuc onaí de 
Hornao m -Jos,

o. José Marla Falencia y Redohla- 
diHo, Alcaide constitucional do 
esta villa.

Hjifp sab«r; qué ppr acuerdo

del Ayuntamiento que presido, se 
publica vacante la plaza titular de 
farmacia de esta villa, por térmi
no de un mes á contar desde la pu- 

■■ blicacion de este anuncio en el 
1 -sBoletin oficiáis- de la provincia, 

con la retribución anual de 750 pe
setas pagadas por este municipio 
por trimestres vencidos, con el car 
go de suministrar las medicinas 
necesarias á las 60 familias pobres 
que existen en esta población, se
gún el censo último de la misma, 
y el de tener la oficina abierta pa
ra el despacho de medicina á las 
famiías pudientes, las que serán 
pagadas por las mismas, prestan
do á la vez los servicios sanitarios 
con arreglo al Reglamento de 24 
de Octubre de 1873 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 17 de Abril 
de 1877. “

Lo que se publica para general 
inteligencia de los íu-maceúticos á 
quienes pueda convcnirle, quienes 
presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría municipal.

Hornachuelos y Setiembre 21 
j de 1878.=El Alcalde, José Paleu- 
| cia,—El Secretario, Manuel Cor- 
| nejo.

| Núm 1883 
j Átcaidia constiiuotonal de 
1 Baena.

1 Don José Mana Gimenez y Gómez, 
« Alcalde constitucional de esta 
j villa.
1 Hago saber; que habiéndose en- 
| contrado en este término dos ru- 
^ chas, como de dos años de edad, 
Í de buena alzada, una de ellas pelo 
! castaño oscuro, herrada del hoci- 
| Go, y la otra rucia, sin hierro y pa- 
i tiquebrada, se hace público por me- 
: dio de este edicto con el fin de que 
: la persona ó persona.s á quienes se 
í les hubiesen estraviado, puedan re- 
.¿ cogerías en esta Alcaldía mediante 

la oportuna justificación.
; Baena 20 de Setiembre de 1878. 

—José Maria Gimenez.

Núm, 1885.
Auíiencia ce S vdia.

D. José Cisneros y Aguilar, Abo
gado de los Tribunales de la Na
ción y del ilustre Colegio de Se ■ 
villa, y auxiliar del Relator Se
cretario de Sala de esta Audien
cia D. Antonio Delgado y Gi
ronda.

Certifico: que vista por los se
ñores Magistrados de la Sección 
piimera de la Sala de vacaciones 
de este Tribunal la Compulsa de 
que se hará expresión, recayó á su 
tiempo la sentencia que con la pu
blicación son como siguen.

Eli lít éiutlad dé .&py|Ua, i doce 

de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho; en la competencia 
promovida por el -Juez municipal 
de Donares, á solicitud de D. Se
bastian Garcia Infante, con el Juez 
de la misma clase de Rociana, so
bre conocimiento del juicio de fal
tas propuesto por D. Nicolás Ga
briel de la Herrán y Ruiz, ante el 
Último de los Jueces citados, por 
entrada de ganado en la dehesa 
nombrada «La Vaqueriza»; remi
tidas las actuaciones practicadas 
en arabos Juzgados á esta Supe 
rioridad para la decision de la com
petencia, observada la tramitación 
prevenida y siendo Ponente el se
ñor D. J('sé .Antonio deUera.

Vista. Primero Resultando; que 
presentada denuncia en diez y seis 
de Febrero del corriente .año al Juez 
municipal de la villa de Rociana, 
correspondiente al Juzg.ido de pri
mera instancia de la Palma, por 
Juan Antonio Aragón, guarda par
ticular jurado de D. Nicolás Ga
briel de la Herrar., contra D. Se
bastian Garcia Infante, vecino de 
Bonares, correspondiente al Juz
gado de primera instancia de Mo 
guer, pur aprehensión de cien ca
bezas de ganado cabrio al sitio lla
mado dei Hornito de la dehesa de 
la Vaqueriza; y librado exhorto al 
Juez municipal de Donares para ¡a 
citación del Garcia, á solicitud de 
este dicho Juez requirió de inhibí- : 
cion al de Rociana sosteniendo los . 
dos su corapetencin. de conformi- i 
dad con su respectivo riscal, y el 
último con D. Nicolás Gabriel de 
la hierran, por estimar cada cual 
que el sitio en que pastaba dicho . 
ganado correspondía al término 
jurisdiccional de dichas vil as.

Segundo. Desultando: que el 
Juez municipal de Bonares funda ’ 
su competencia en la declaración ; 
de tres testigos presentados por • 
Garcia, uno de ellos el pastor que ' 
custodiaba el ganado objeto de la i 
denuncia, asegurando este que 
nunca había sido molestado en el 
sitio en que se encontraba en el 
Hornito junto al corral de colme
nas de Juana Coronel, y los otros 
dos que dicho sitio correspondía al 
término de aquella villa; y en el 
deslinde de los límites de ambas 
villas aprobado por el Gobierno de 
la provincia de Huelva en trece de 
Marzo de rail ochocientos cincuen
ta y dos, y en ol cual se estable-^ 
cieron, entre otros, tres mojones, 
uno en la cabezada del Gabaton del 
Hornito, otro en la punta de la ca
ñada del mismo nombre, y otro en 
un Carrizalejo dando vista ai ex
presado sitio.

Tercero Resultande: que á so
licitud de D. Nicolás Gabriel de la 
Herrán se contrajeron por el Se
cretario del Juzgado rnnnicipal de 
Rociana certificaciones, de las que 
spareoe ^ue ep d ?3oietm oficial

de ven tas de bienes Nacionales* dé 
la provincia de ocho de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
se anunció la de un terreno llama
do la, Vaqueriza, como de propios 
de Niebla, situado en término de 
Rociana, y que lindaba al Oeste y 
Norte con terrenos de jurisdicción 
de Donares, procomunal de Rocía _ 
na, deslindando por los sitios de .;.' 
Siete piernas, Carrizalejo, Hornito 
y Huertos del Hambre; queen tre
ce de Marzo de mil ochocientos se
tenta y seis oturgó el Juez de pri
mera instancia de Huelva á favor 
de la Herrán escritura del expresa
do terreno, deslindando por los '' 
mismos sitios mencionados en el 
anuncio; que en treinta y uno del 
mismo mes de Marzo se dió la po
sesión pare! .tezgado municipal de 
Rociana, séñalándose los límites 
de la finca Oeste y Norte con va
rios mojones, estando tres coloca
dos en la Cañada del Hornito, otro 
á la izquierda del gabaton del mis
mo nomb e. otro sobre un cabezo 
de arena á la izquierda dé la algai
da del Hornito, otro dando vista á 
este sitio y otro con dirección al 
Norte que lo f irmaba un corral de 
colmenas; haciéndose constar tam
bien que en once de Abril de rail 
ochocientos setenta y seis por un 
guarda de Ia Herrán se presenta
ron dos denuncias por entrada de 
ganados de vecinos de Bonares en 
la Vaqueriza ante el Juez munici
pal de Rociana, las que no llegaron 
á ejecutarse, y otra en veinte y 
seis de Febrero del corriente año 
contra un vecino de Almonte, la 
que se ejecutorió.

cuarto. Resultando: que según 
informe del Alcalde de Rociana y 
declaraciones de cinco testigos da 
aquella vecindad, cuatro de ellos 
mayores de sesenta años, las auto
ridades de dicha villa venían de 
tiempo ínmu moría! ejerciendo ac
tos de jurisdicción en ¡a d-. hesa de 
la Vaqueriza; aereditándose, por 
último, con la oportuna certifica 
cion que D. Miculás Gabriel de la 
Herrán tenía amillarada en líocía- 
na la finca de que se trata, y venia 
pagando las contribuciones que se 
le seúabiban.

Quinto. Resultando: que remi- - 
tidas por los dos Juzgados munici
pales sus respectivas actuaciones 
á esta Audiencia, como superior 
común, con citación de D. Sebastian 
Garcia y D. Nicolás Gabriel de la 
Herrán, no se han personado es
tos; y sustanciándose la compe
tencia, lia propuesto el Ministerio 
Fiscal se decida á favor del Juez * 
municipal de Donares, por sor es
ta la vecindad del denunciado, y > 
no existir en el presente caso lu
gar de la aprehensión del presunto » 
reo ni dem-areaciou en que se ha
yan descubierto pruebas mate ría- ,^
les d'il ^çUtOi up contando el lu^af g
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en que se cometió la falta denun
ciada, por la duda que surge de la 
contradicción de los datos ofre
cidos.

Primero. Considerando: que no 
se trata en la presente competen
cia de resolver cuestión alguna 
acerca de la prop'edad de D Nico- 

,líís Gabriel de la Herrán sobre al
gue terreno corn prendido en la ac
tual «iemarcacion de la finca nom
brada «la Vaqueriza,» para lo cual 
seria necesario que se promoviese 
el oportuno juicio; ni tampoco de 
decidir controversia administrati- 
va respecto á la eslension y lími
tes de los términos jurisdiccionales 
de las villas de Bonares y Rociana, 
bastando para el efecto de dirimir 
el presente condicto judicial aten
der al estado de posesión relativa
mente á los derechos indicados y 
tener presente la denuncia, sobre 
cuyo conocimiento se disputa.

Segundo. Considerando: que el 
Juez municipal de Rticiana se ha 
reducido á sostener su competen- ; 
da para conocer de una falta, que 
según la denuncia, se cometió ai si- 
tio del Hornito de la dehesa nom ; 
brada de Vaqueriza; no siendo pro- 
pio de la cuestión de cora petencia, ' 
sino de: juicio de falta, la negación 
de que et punteen que ftté âpre- ; 

x hendido el ganado de Don Sebas- i 
'^ eian Garcia, estubiese dentro de la 

finca, tal como la posee , Nicolás 
Gabriel de la Herrán. Í
Tercero. Considerando; que aun- * 

que pudiese deducirse del deslinde ! 
de los términos de Bonares y Ro- ■ 
ciana, practicado en el año de mil : 
ochocientos cincuenta y dos, que í 
bajo la denominación del Hornito 
existen terrenos dentro del térmi
no delà primera de dichas villas 
por haberse establecido la mojone
ra en aquel sitio; igual deducción 

’ge desprendería lóHcamente á fa
vor dé Rociana, siempre que la lí
nea divisoria hubiera dejado á uno 
y otro lado parte del terreno desig
nado Can aquel nombre; cuyo re
sultado se Confirma con la demar
cación oficial de la dehesa de la Va
queriza, que en rail ochocientos se
tenta y seis se señaló también por 

' el sitio del Hornito.

Cuarto. Considerando: que el 
dato fundamental pira resolver es
ta competencia, opsistente en 
cor espouder la repetida delissa ai 
érmino jurisdiccional del pueblo 

da Rociana, se encuentra demos
trado en las actuaciones de un rao- 
d que no deja logará dulas fun
dadas, no solo por inform icion tes- 
tifiral de vecinos ancianos ó infor- 
nic (ici Moalde, sino tambien por 
haberse anunciadoy verificado su 
venta bajío ese concepto como de 
bienes nacionales, dár)dose la po
sesión por aquel Juzgado munici
pal, y üsUr inclhida dich^ tiqc» ça

los amiUaramientos de aquella vi
lla, donde se vienen pagando las 
contribuciones que á la misma se 
reparten.

Quinto. onsideraudo por últi
mo, que en el Juzgado Municipal 
de Rociana han sido presentadas y 
aun resueltas denuncias de faltas 
por aprehensiones de ganados, ve
rificadas por los guardas de la Va
queriza que hicieron la de que se 
se trata, cuyo hecho posesorio, co 
rao los anteriores, no han sido ob
jeto de contradicción por parte del 
pueblo y Juzgado municipal de 
Bonares.

Visto el artículo trescientos 
veinte y cinco con el trescientos 
ochenta y seis, párrafo final del 
trescientos ochenta y siete y el 
trescientos ochenta y ocho de la 
ley orgánica de poderjudicial;

Fallamos; que debemos decla
rar y declaramos competente al 
Juez Municipal de Rociana para 
conocer del juicio de faltas promo
vido auteel mism por Juan An
tonio Aragón, como guarda de 
D. Nicolás Gabriel de la fierran, 
sobre entrada de ganado cabrío de 
D. Sebastian Garcia Infante, ve
cino de Bonares, en a dehesa de
nominada «La Vaqueriza» el diez y 
seis de Febrero del corriente año, 
sin hacer especial condenación de 
cosías; y mandamos se remitan á 
dicho Juez todos las actuaciones 
enviadas por el mismoy por el de 
igual clase de Bonares á esta Au
diencia, con certificación de esta 
sentencia, dándose al segundo de 
les espresados Jueces conocimien
to de esta decision por medio de 
mandamiento

Fublíquese esta sentencia den
tro de los quince dias siguiegtes á 
su fecha en los BjoJetinas Oficiales 
de las provincias que eomprende 
el distrito ue esta Audiencia. [*or 
esta nuestra sentencia, así lo pro
nunciamos, mandamos y^firma- 
mos. - Antonio Leon.=Joaé A, de 
Llera. 1 ranei^pode Santa Olalla. 
:í?Josá Cisneros,

Publicación- Dieron y pro
nunciaron la sentencia que ante
cede los sopores Magistrados de 
la Sala de vacaciones, de este Tri- 
bupai que la firman, puhlicándose 
á mi presencia por el señor Presi
dente de la misma en audiencia 
pública del día de la fecha de que 
certifico.

Sevida doce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho._  
José Cisneros.

Cuya sentencia fue publicada y 
notificada al Ministerio Fiscal en el 
mismo dia de su fecha, y pasado el 
término legal sin qúe se haya ho
cha roclaraaciou alguna se dictó 
auto declarando firme dicha sen
tencia en el diada hoy. Y puraque 
conste y remitir a! Sr. Gobernador 
civil de ia provincia dq Qdrdbba

según se manda, pongo la pre
sente en Sevilla á veinte de Se 
tiembre de mil ochoientos seten
ta y ocho.—José Cisneros.

JDZGADOS.
Núm. 1884.

Ju7galo ae priai r* ias- 
tancía dal distrito do la íz- 
Quh rda de esta ciu lad de

Córl< ba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido
Por la presente se cita, I ama 

■ y emplaza por término de veinte 
! dias á contar desde su inserción en 
i el <Buletin oficial» de esta provin- 

c;a y «Gaceta de Madrid,» á José 
Rodríguez y Dieguez, natural y 
vecino de Ecija, hijo de José y Ma 
ria, casado, en la edad de cincuen
ta años y empleado que ha sido en 
esta Estación de cercadi la, con e| 
fin de que dentro de dicho término 
comparezca en esta sala Audiencia,- 
calle Mascarones número quince 
a objeto de recibirle cierta decla
ración que tengo acordada en la 
causa que se le sigue por robo de 
dos cajones de tabaco en la Esta
ción de Cercedilla, previniéndole 
que de no verificar te te parará el 
perjuicio que haya lugar, dec arán- 
düsele rebelde y contumáz.

Dado en Córdoba á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.-=Vaientio de Santia
go Fuentes.—De órden de S, S., 
Manuel Osuna,

Núm. 1889.
Don Manuel Segundo Belmonte. 

Juez interino de primera instan
cia det distrito de la izquerda de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en e-ste mi Juz

gado y por ante el infrascripto se 
siguen autos ordinarios á iusían- 
cia del Procurador de este Gulegio 
don Juan Cuevas y Regules, en 
nombre de duña Caricia AJartinez 
y Molina, vecina de Borrax, con
tra los herederos de don José Fer
nandez Córdoba, cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, sobre que 
se declare que fas dos láminas del 
Banco Nacional de San Cárlos, de 
á dos rail reales cada una, marca
das. con tes números ciento diez y 
ocho mil setecientos sesenta v cin
co y ciento diez y ocho mif sete
cientos sesenta y seis, son propie
dad de dicha señora, como única 
heredera de su. padre don Rafael 
Martínez Hidalgo, y que por Io 
tanto puede disponer de la misma 
y de sus valores para todos los 
efectos letales, ea cuyo es púdica te

j se dictó auto en veinte y dos de 
Mayo último, por el cual se admi
tió la demanda interpuesta por 
dieáa señora, y de ella se confirió 
traslado á los citados herederos 
del don José Fernandez Córdoba, 
ordenando que siendo desconocido 
su domicilio se les emplazase por 
medio de edictos que se insertarán 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid,» á fin 
de que compareciesen á contestar
ía dentro del término de veinte 
dias. Hechas las publicaciones y 
trascurrido mencionado término, 

, sin que hubiesen comparecido los 
! demandados, en conformidad á 
’ solicitud deducida por parte de la 
■ demandante se dictó el auto que á 

la letra dice así:
Auto. Por presentado con los 

dos ejemplares de los periódicos 
titulados «Buletin oficial» de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid,» 
únanse á los autos de su razón; y 
no habiendo comparecido al pri
mer emplazamiento los herederos 
del don José Fernandez f órdoba á 
contestar esta demanda, empláce- 
seies p ir segunda vez canterrae á 
lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo doscientos treinta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y por medio de edictes que 
se insertar in en el «Boletín oficial» 
de esta provincia y «Gaceta de 
Alaitrid,» para que comparezcan à 
contestaría dentro del ter ruino de 
diez dias, á contar desde la inser- 
c¡íin en espresada «Gaceta;» previ • 
niéndotes que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y se enten
derán los procedimientos con los 
estrados del Juzgado.

Lo mand así y firmará el se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda, en ( órdoba 
á dos de Setiembre de rail ocho
cientos setenta y ocho.^Manuel 
S. Belmonte —Manuel Osuna.

Y para que sirva de segundo 
emplazamiento á los herederos del 
D, José Fernandez Córdoba según 
se manda en el auto inserto, toda 
vez que de tes documentos recibi
dos resulta que citadas láminas se 
expidieron á favor de D. Antonio 
Beudoat, quien las cedió al D. José 
Fernandez Córdoba, el que según se 
dice en 'a demanda as dió en pago 
de cierto crédito á D. Jo>é Martí
nez de Tejada y este por igual con. 
cepto las cedió á su hijoel i-, Ra
fael Martínez Hidalgo, sin queapa- 
rezca comprobada de ningún modo 
la trasmisión hecha de las acciones 
por el Don José Fernandez Córdoba 
a! D José Martínez de Tejada, se 
espide ef presente en Córdoba á dos 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocha ^Manard S. Belmon
te - De órden de su señoría, Ma-- 
noel Osuna,

u«5 Ai.' :* :’ -SxS ,*í«-«5««s*'.-!——-
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Núm» 1861.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

KACIMIENTOS registrados ea 
mes de SeUembra de îî^îS.

este Juzgado durante la primera decetia de!

Córdoba 10 de S^tieiabrada 1878,—El Ja^x mwaidpa’, Francisco Sucrez Varela.

Diaz.

NACIDOS VIVOS

Legítimos. No leffitínms.
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1 «NUNCIOS.
« aqu .MB

| BELLOTA.
'- En la dehesa de PendobUas, 

propiedad del Exorno. Sr, Marqués 
de Pen a meji, se admiten cerdos 
granüleros y deá vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. .
_ PEGMARE™*

Se repartirán en el cortijo de la 
Rinconadilla, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle tie la Pal . 
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

í ..............................

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administrticion civil, 
Contador de fondos pro vi una'es de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación dé la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8,". 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte-

Puntos de venta.
1 Albacete.=D, José María Ló

pez de Gavidia, -Salamanca, 4, prin
cipal «^ h Agustín Tellezy Muñoz,

1 Gaona, 13.”D. Sébastian Ruiz, 
Mayor, 47.

1 En esta provincia D. Antonio 
. Jimenez Arrebola, oficial de la fi- 
t putacion provincial.

Núm. 1862

DEFÜNGIOKES registradas en este Juzgado durante la pri mera deet na deí 
mes de Setiembre de 5878, clasiScadas por sexo y estado civil de los rdie- 
cidos.

Î

ra 8>i.£cii»o.<i.

Ayuntamieatos.
Presupuestos, Uqui- 

daciones, reíaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de AlcaUia y De
positaria, lib'amientos, 
fartas de pago, cargare-
mes, núndnas, estad s

total general.HEMBRAS.VARONES.DIAS.
g

Solteros.
1

Casados. ¡ Vindos. TOTAL, jsolteraa, Casadas. Viudas. TOTAL.
1 > > i * > > »

2 4 > > 1 2 6
3 » » * 1 * 1 1 1
4 I 1 2 1 I » 1 3
3 1 » 1 | • > . 1
6 1 lis > 3 4
7 1 > 1 í i ft 1 2
8 I > * 1 * > 1 »
9 > * » 1 2

10 > • > • • >

Total. . . 1 1 > ft 2
ZjscœszzbcdKsezsTi z#rÆi=c=xsa

C4'.’ób» IO de Setiemb e de 1878.■—El íae* maaioipi’, Francisco Suarez Varela.

f ompamtivos, y lodo lo 
eoneemiente á los Mn- 
nieipics y Pósitos. Se ha- 
Ha de venta en la Im^ 
prenta del “Diario de 
Córdoba,^ San Fernán- 
do 7fá y letrados .N.

A la Guardia cIvH.
Pequiditorias, reci

bos de haberes y de 
presos. íi e ballande ven
ta en la unpr ola. Ubre- 
ña y Ulogratia deU da- 
lío de Córdoba,» caHe 
de óhD Fernando núme
ro *ií y Letrados ii^.
••’“““■■®®****“*^i®*“ ^t*»atSKsxiRS#tc398BSakS-9:nS 
imprenta deí <Diario deCórdob»

ft
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